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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018. 

C. ELISA OSEGUERA ACOSTA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO VALOR, S.A. DE C.V.

, 

P R E S E N T E  
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 28TM2018X0040 
Bitácora: 09/IPA0255/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado ESTACION DE 
SERVICIO (Gasolinera Urbana en Esquina y en Operación), en adelante el Proyecto, presentado 
por la C. Elisa Oseguera Acosta, representante legal de la empresa SERVICIO VALOR, S.A. DE C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el día 2 4 de abril de 2 O 18 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), con ubicación en Calle Venustiano Carranza No. 210, Zona Centro, C.P. 8 7000, Ciudad 
Victoria, Estado de Tamaulipas, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos d'el artículo 1 º de la misma Ley.

11. 

111. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

JI. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el�artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

I 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construccion, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que, para el desarrollo de 1.as actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimrsmo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitadón respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto. 
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XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se desarrolla una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al públi�o de petrolíferos. 

XIII. Que el Regulado manifiesta en la página 24 del IP, que el Proyecto se encuentra en la etapa de 
operación y mantenimiento, iniciando operaciones el día 25 de febrero de 2008, mismo que 
coincide con el inicio de operaciones del documento de consulta pública "Permiso de Expendio de 
Petrolíferos en Estaciones de Servicio PL/12830/EXP/ES/2015", teniendo como referencia el 
número de estadón tJe servicio otorgado por PEMEX E09309. Así mismo, manifiesta que se 
extravió su autorización en materia de impacto ambiental, por lo que, no acredita contar con 
autorización para las obras y actividades que realiza aún y cuando la "Ley del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del Estado de Tamaulipas" entro en vigor el día 01 de febrero de 1992, 
motivo por el cual el Regulado estaba obligado en contar con autorización de impacto ambiental. 

El Regulado no acreditó contar con licencia en materia de uso de suelo, por lo que se aclara que 
la presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental y no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales correspondientes. 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez analizada l a  información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad 
principal será la venta de gasolinas Magna y Premium, así como también de aceites lubricantes y 
aditivos automotrices; con una capacidad nominal de almacenamiento total de 140,000 litros de 
combustible, distribuidos en 2 tanques que se describen a conttnuación: 

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 

¡ 
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Además, la estación d e  servi cio cuenta con u n  total d e  2 d i spensarios para sumin istrar gaso l inas 
Magna y Premium, como se muestra a continuación: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras de 

Número de Número de 
D ispensar io posiciones de mangueras de mangueras de 

carea 
gasol ina Magna 

gasol ina Prernium Diése l 
1 2 - 2 2 -
1 2 'I 2 

' 
2 1 -· -

Así m ismo, para este Proyecto se cuenta con las siguientes áreas: oficina, cuarto de sucios, 
cuarto de l impios, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, cuarto cisterna hidroneumática, 
sani tari os públ icos, san itar ios emp leados, áreas verdes, área de tanques, área de d i spensar ios, 
área de circu l ación y estacionamiento. E l  Regu lado ind ica la  d i stri buc ión de l as superfic i es en la 
página 07 de l  I P . 

Para la construcción del Proyecto se requ i rió una superfic ie de 1 , 2 5 6 . 36  m 2
, e l área de influencia 

del predio del Proyecto se encuentra sobre zona urbana, en el munic i pio de  Ciudad Victoria, 
Estado de Tamaulipas, de acuerdo con la i nformación presentada por el Regulado la flora y fauna 
fue desplazada por actividades antropogénicas, de igual fo rma menciona que no se observaron 
especies en r iesgo o en pe l igro. La coordenada geográfica del P royecto es: 

DATUM WGS 84 

Vértice Longitud Latitud 

1 9 9º 09 ' 2 6. 9 0" O 2 3 º44 ' 0 1 . 1 6 "  

El Regulado estab lece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 79 y 80 de l  
IP. En adi ción a lo anterior. esta DGGC determina que el Regu lado deberá cumpl i r  con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  para las etapas que resulten apl icables 
al presente Proyecto. 

E l  Regulado p resentó el cronograma de activ idades del Proyecto para la etapa de  operación y 
manten imiento, s in espec ifi car una vigencia para la  operación de  i a  m i sma. A l  respecto y 
cons iderando la v ida úti l de los  tanques, l os cuales i n ic ia ron operaciones en e l año 200 8 ,  esta 
DGGC otorga un p lazo de 20 (veinte) años para l a ope ración y manten imiento de l  Proyecto. E l  
p lazo otorgado comenzará a computarse a part i r  de l  día sigui ente háb i l a l a  notifi cación de l  
presente resolutivo de conformidad con los artículos 9 y 1 O de la Ley de l  Proced im iento 
Admin istrativo. 
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L a  información de  las característ icas de  las ob ras permanentes s e  describe e n  las páginas 23 a 
3 5  de l I P. 

En  apego a lo  expuesto y de  conformidad con lo  dispuesto en los  artícu los 2 8 fracción 1 1 , 2 9 , 3 1  fracci ón 
1 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI ,  4 º ,  5 º fracción 
XVI I I ,  7 fracción I de l a  Ley de la  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de  Protecc ión al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l .  B is ;  5 º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General de l  Equi l i brio Ecológico y la  Protección al 
Ambiente en  mater ia de  Evaluación de l  Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XX.VII ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracc ión V I  de l Reglamento I nter ior de la  Agencia Nac ional de  Seguridad I ndustrial y de Protección al 
Med io Ambiente de l  Sector H idroca rbu ros, y a l a  Norma Oficial Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016 , 
Di seño, construcc ión . operación y mantenim iento de Estaci ones de  Servicio  para al macenamiento y 
expendio de d iésel y gasol i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E : 

PR IMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento. es PROCEDENTE la 
real ización  del p royecto ESTACION DE SERVICIO (Gasol inera Urbana en Esquina y en Operación) ,  
con ubi cac ión en Cal l e  Venustiano  Carranza No.  2 1  O ,  Zona  Centro, C .P. 8 7000 ,  Ciudad Victoria, Estado 
de T amau l ipas. ya que se ajusta a lo  di spuesto en los artículos  3 1  fracción I de la Ley General del Equ i l i brio 
Ecológico y la  P rotección a l  Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la  Ley Gene ral de l 
Equi l ibr io Ecológico y la P rotección al Ambiente en  materia de  Eva l uac ión de l  Impacto Ambienta l ; al 
regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, D iseño, construcción, operación y mantenimi ento de  
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expend io  de diésel y gasolinas; l a s  emisiones, las 
descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambienta les 
rel evantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y manten im iento de una estación de servi cio en zona u rbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos I I I  al X IV de la  presente resolución . 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrol lará de  acuerdo con l o  especificado en el Considerando XIV de l  
presente. respeao a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. A l término de la v ida úti l 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el pol ígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones exi stentes, 
dejando el pred io ,  l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
in i c ial es en l as que se encontraba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad ,de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autori-zaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 
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Asimismo, e l  Regulado d eberá contar con l a  autor i zación de  s u  S istema de  Administración d e  R i esgos, 
para dar cumpl imiento a lo establecido  en  l as D ISPOS IC IONES admin i st rativas de carácter general que 
establecen los L ineamientos para l a  conformación ,  imp lementación y autor i zación de l os S istemas de 
Administración de  Seguridad Industrial , Segur idad Operat iva y Protección al Med io Ambiente ap l icab les 
a las actividades de Expend io al Público de  Gas Natural , D istribución y Expend io  al Púb l i co de  Gas 
Li cuado de Petró l eo y de Petrol íferos, publ icadas en el Diar io Oficial de la Federación e l  1 6 de  jun io de 
20 1 7 , de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QU I NTO. - Respecto l as obras y/o act iv idades ya i niciadas, esta resoluc ión no exime al Regulado del 
cabal cump l im iento que deba dar a los Proced im ientos Admin istrativos de  Inspección y Vigi lanci a ya 
in ic iados o que se inicien por esta AGENCIA en ej e rci ci o de  sus facu l tades, además de  l as sanciones 
admin istrativas y del ejerc ic io de las acciones c iv i les y penales que resu lten apl icabl es; por l o  que el 
plazo para ejecutar el Proyecto. cuyos impactos ambiental es han s ido estab lec idos en l a  presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de l a  misma surta efecto. 

SEXTO_ - El Regu lado deberá contar con autorización en materia de uso de suelo vigente que ampare 
l a  superfi cie, la ubicación y la  actividad que se rea l iza en la estación de servicio de acuerdo con lo 
manifestado en e l  I P  de l  p resente Proyecto. 

SÉPTIMO. - La presente reso lución a favor de l  Regu lado es persona l ,  por l o que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo pá rrafo de l  Regl amento de l a  Ley Gene ral de l  Equi l i br io Ecológico y la  Protección 
al Ambiente en materia  de Evaluación de l  Impacto Ambiental, el cual d i spone que e l Regu lado deberá 
dar aviso a la DGGC del  cambio de  titulari dad de la presente, en caso de que esta situación ocu rra ,  
deberá i ngresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la  cesión y aceptación  
total de los derechos y obl igaciones de la  misma. 

OCTAVO. - De la  responsabil idad objetiva y estr icta en materia de impacto ambiental, se hace del  
conocimiento de l  Regu lado, que de conform idad con la Ley General de l  Equi l i brio Ecológico y l a  

/ 
Protección al Amb iente, l a  Ley General para l a P revenc ión y Gesti ón  I ntegral de los Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos ap l i cab l e s, es responsab l e objetivamente de la  eventual rerned iac ión por el 
manejo  de materiales o residuos pel igrosos ,  con i nd ependencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la  presente autor ización , ocasione daños  al amb iente, a l a  Segur idad 
Operativa y a l a  Seguridad Industrial , que se relacionen con el riesgo que genera su actividad .  

As í  mismo ,  el Regulado será el único responsable de garantizar la real ización de las acciones de 
m itigac ión ,  restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribu ib les a la operación y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan s ido considerados en la  descripción contenida en la 
documentación presentada en el I P. 
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NOVENO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Elisa Oseguera 
Acosta, representante legal de la empresa SERY_ICIO VALOR, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución a la C. Elisa Oseguera Acosta, re¡xesentante 
legal de la empresa SERVICIO VALOR, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

1/ 
Por uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. Jasé Luis González González.-Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe'de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASE.A.· Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.· Seguimieoto. 
Expediente: 28TM2018X0040 
Bitácora: 09/IPA0255/-04/18 
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